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«HERMANN IiELLER 
y EL ESTADO CONTEMPORANEO» 
• Dos conferenc ias de Christoph Müller 

El 16 Y 18 de abril , el profe
sor de la Universidad libre de 
Berlín, Christoph Müller , pro
nunció en la Fundación Juan 
March dos conferencias so bre 
«Hermann Heller y el Estado 
con temporáneo». La primera lle
vaba por título «El modelo de 
la República de Weimar», y la 
segunda el de «La República de 
Bonn», El profesor Müller se ha 
ocupado de la preparación, en tre 
1965 y 1966, de las Obras Com
pletas de Hermann Heller, juris
ta social-dem ócrata cu ya Teoría 
del Estado anali zó el conferen
ciante. 

Ofrecem os seguidamente un 
extracto de ambas conferencia s. 

La República de Weimar 

L 
a ex pe riencia de Weimar 
tien e un a gra n im portan 
cia para nosotros. U n pe

ríodo que par ece tan remo to, 
pero que en realidad está aú n 
presente. En la Alemania de 
hoy a travesamos una crisis, que 
en ciertos as pectos nos recuerda 
a los d ías tran scurr idos entre las 
dos g uerras mund ial es. T en e
mos como tel ón de fondo las 
ru in as de la Constitució n de 
Weim ar, q ue no fue so lamente 
el fracaso de un sistem a polí
tico, sino q ue sig n ificó un a des 
trurci ón de la civ ilizació n hu ma
na m uy grave. 

Herrn a n n H ell e-r es tuvo o rie n
tad o por el sen tim iento de q ue 
la Teoría Ge nera 1 del Estado se 
en contraba en una p ro fun da 
crisis. Ya la g ra n obra de Georg 
jelliuek no p udo remediar esta 
crisis de la Teoría del Estado . Y 

CHRISTOPH MULLER, que nació 
en Chemn itz (Sachsen, Aleman ia) 
en 1927, es en la actualidad Pro
fesor cated rát ico de Derecho del 
Estado y Ciencia Política de la 
Universidad Libre de Berlín . Espe
cialista en Derecho Político, Cien 
cia Polít ica , Derecho Constitucio
nal, Teoría del Estado y Teoría 
Administrat iva, es autor, entre 
otros, de los siguientes trabajos: 
Mandato l ibre y mandato impera
tivo. Reflexiones sobre la teoría 
de la Representación popular, El 
Estado Social de Derecho. En 
memoria de Hermann Heller, La 
teoría del Estado de Hans Kelsen 
y la teoría marxista desde la 
perspectiva de la sociología de la 
organización. 

seg ún He\l er, la de Hans Kelsen 
tampoco d io curso a la supera
ción de esa crisis, si no que la 
h izo so lamente evide nte en toda 
su amplitud y pe ligros idad. H e
\ler, por su parte, realizó el 
intento de sacar a la teoría de l 
Estado de esta cr isis. Su princi
pal tar ea fue superar el positi
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vismo de la Teoría Pura del 
Derecho de Kelsen . 

Esta relación entre Kelsen y 
Heller fue muy conflictiva, más 
enmarañada que lo que ellos 
mismos pudieron haberla con
siderado. En numerosas cues
tiones específicas Kelsen y He-
Iler se encontraban mucho más 
cerca de lo que se podía pensar 
a simple vista. Ambos pertene
cieron en Alemania a los esca
sos catedráticos de Derecho Polí
tico cercanos a la socialdemocra
cia, que se comprometieron abier
tarnente con la República de 
Weimar. Pero no tengo el pro
pósito de referirme aquí a esta 
materia. En esta oportunidad se 
trata de considerar algunos pun
tos en los que, en la obra de 
Hermann Heller, se reflejan los 
problemas reales de la Repú
blica de Weimar. Heller enten
dió su teoría como «una ciencia 
de la realidad». Por ello es legí
timo medir su obra con la 
realidad política de su época, es 
decir, con el fracaso de la Repú
blica de Weimar. 

Cerca del fin de la primera 
guerra mundial se enfrentaban 
dos hipótesis fundamentales, que 
eran absolutamente contradicto
rias: reforma o revolución. Según 
una hipótesis, existía sólo el 
camino revolucionario para sa
lir de la crisis mundial. La 
otra, actualmente la más difun
dida, se acoge al pensamiento 
contrario: busca el socialismo 
democrático a través de la refor
ma de la sociedad capitalista. 
En la República de Weimar este 
camino no se dirigió en defini
tiva hacia el socialismo. Por el 
contrario, este camino llevó al 
gran desastre del fascismo. La 
socialdemocracia alemana de hoy 
se mantiene firmemente en esta 
concepción reformista. El fra
caso de sus ideas políticas se 
explica, de acuerdo a esta hipó
tesis, en el hecho de que exis
tieron únicamente circunstan
cias fortuitas. 

Resulta evidente que Heller 
no era partidario de la primera 
hipótesis, la revolucionaria. Sus 
escritos expresan fuera de toda 
duda que él representaba la 
línea reformista y anti-revolucio
naria de los socialistas mayori
tarios. El estuvo muy cerca de 
una línea de «socialisrno rel i
gioso», en la línea de Paul 
Tillich. 

Aun cuando no logró Ile
gar a la solución de los pro
blemas que le ocuparon, él perte
nece a los teóricos que han 
contribuido mucho al avance en 
el estudio de la Teoría del 
Estado. Heller planteaba el des
arrollo progresivo del Estado 
Liberal en Estado Social y de la 
democracia burguesa en derno
cracia socialista. Es difícil apre
ciar debidamente el elemento 
«social» del concepto de Estado 
en Hermann Heller. En algunas 
ocasiones se refiere él al Estado 
Social de Derecho; en otras, al 
Estado Socialista de Derecho. 
La Teoría del Estado de Heller, 
que no logró alcanzar ningún 
efecto comprobado para la pra
xis en la República de Weimar, 
presenta en todo caso una ela
boración en torno a esa realidad 
que ha permanecido para no
sotros como de un gran valor. 

La República de Bonn 

Nuestra Ley Fundamental ha 
tomado la fórmula de Heller 
del Estado de Derecho democrá
tico y social en dos partes. Hay 
confirmaciones de que en su 
época , en el Consejo Parlamen
tario, se pensó en Heller a este 
respecto. Pero, por supuesto, la 
Consti tución contenida en la 
Ley Fundamental no ha aco
gido la Teoría del Estado de 
Heller. Hasta ahora, constituye 
más bien una especie de decora
ción que se le ha puesto 'a 
nuestra Constitución al ador
narla con la fórmula de Heller. 
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Cambiaron muchos factores 
en las estructuras fundamentales 
entre la República de Weimar y 
la de Bonn. Entre ellos, uno de 
los más importantes fue la posi
ción que ocupan los sindicatos 
en la República de Bonn, que 
es más fuerte que la que tuvie
ron en la República de Weimar. 
Ello pudo hacer posible real
mente por muchos años la vi
gencia del Estado social. Si en 
las confrontaciones entre empre
sarios y trabajadores el instru
mento de lucha que es la huelga 
fue mucho menos usado entre 
nosotros que lo que lo hicieron 
los sindicalistas de otros países 
de Europa Occidental, ello no 
significa que los sindicalistas 
alemanes no hayan negociado 
con competencia, tacto y fir
meza. 

Cuando triunfó la coalición 
social-liberal, se introdujeron en 
la economía nuevas estructuras 
de planificación. Mucha gente 
pensaba que los socialdemócra
tas habían encontrado definiti
vamente el «tercer camino», en
tre el bolchevismo ruso y el 
capitalismo de ayer. ¿No se 
abría ahora la perspectiva que 
por desgracia estuvo todavía ce
rrada en Weimar? 

Las estructuras constituciona
les que se deducen de la obra 
teórica de Heller no ofrecen 
ayuda en contra de los proble
mas socioeconómicos básicos. De
bería ser cambiada la estructura 
socioeconómica misma para re
solverlos. El problema que He
lIer planteó respecto a la Repú
blica de Weimar surge de nuevo 
en la República de Bonn. ¿Có
mo avanzar desde un Estado 
Liberal de Derecho a un verda
dero Estado Social de Derecho? 
¿Cómo construir las bases de un 
socialismo occidental en medio 
de las condiciones de un capita
lismo mundial muy poderoso? 

No se puede pretender, vien
do la construcción puramente 
jurídico-constitucional de la Ley 

Fundamental, que ella se apoye 
en los hombros de Hermann 
Heller. Es precisamente Carl 
Schmitt, el principal adversario 
de Heller en los tiempos de 
Weimar, el que ha impregnado, 
en mi opinión, la estructura de 
la Ley Fundamental de Bonn 
mucho más de lo que se cree 
generalmente. 

La Ley Fundamental de Bonn 
se colocó en contra de la con
cepción de Hans Kelsen y Her
mann Heller. Esto ha hecho 
extremadamente difícil un des
arrollo posterior de la Constitu
ción y ha logrado un sistema 
tan fuertemente rígido que, en 
mi opinión, corresponde a los 
deseos de Carl Schmitt de impe
dir los «riesgos» de que la 
Constitución pudiera desarrollar
se en dirección a una concep
ción de Estado social o socia
lista. 

No voy a entrar en la discu
sión de si es posible o no 
reformar nuestra sociedad capi
talista y transformarla en una 
sociedad realmente social por 
medio de las reformas. Deseo 
más bien hablar de manera 
hipotética: si se quiere que exis
tan perspectivas de remodela
ción de la economía, la socie
dad y la Constitución en forma 
evolutiva y pacífica, ello es sólo 
posible con la concepción jurí
dica de una Constitución abier
ta y de la ausencia de discrimi
nación política. Si nos damos 
cuenta de los problemas que 
tenemos por delante, no creo 
que haya sido bueno rechazar 
los puntos de vista de Hermann 
Heller y de Hans Kelsen . 

No se puede sostener que 
Heller, que no pudo lograr 
audiencia en la República de 
Weimar, haya encontrado un 
lugar firme en la República 
Federal. La verdad es que He
lIer antes de todo tiene que ser 
descubierto en la República Fe
deral de Alemania. • 
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